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INDICADORES PRINCIPALES 

 

 

•252 víctimas derivadas y 256 casos activos a final de año

•23 investigados derivados y 27 casos activos a final de año

•551 casos totales atendidos

•Derivantes: 37% FFCCSSEE y Juzgados; 73% otros

•6 valoraciones DI (mujeres víctimas de trata)

• Facilitador: 121 intervenciones/asistencias, 102 informes.

•Casos sobreseídos: 10% con facilitador; 42% sin facilitador

•Terapia: 32,2 sesiones/caso

•Piso: 4 nuevas altas, 8 mujeres atendidas, 100% ocupación

•80% casos cerrados por objetivos cumplidos

Intervención

•1 publicación

•18 participaciones en jornadas y congresos

•1840 profesionales alcanzados

Investigación

•218 talleres a personas con discapacidad intelectual

•4095 personas con discapacidad intelectual capacitadas

•608 profesionales formados indirectamente en los talleres

•6 talleres a familias de personas con discapacidad intelectual

•155 familiares capacitados

•18 acciones formativas a profesionales

•975 profesionales formados

Prevención y sensibilización
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I. JUSTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

Origen del servicio y demanda social a la que atiende 

En el año 2011, con el objetivo de responder a la situación de vulnerabilidad de las personas con discapacidad 

intelectual a ser víctimas de abusos y a ser revictimizadas tras la revelación del mismo, nace la Unidad de Atención 

a Víctimas con Discapacidad Intelectual (UAVDI), gracias a la colaboración de la Sección de Análisis del 

Comportamiento Delictivo de la Guardia Civil.  

Las personas con discapacidad intelectual son altamente vulnerables a sufrir cualquier tipo de abuso. De hecho, 

la prevalencia de abusos a personas con discapacidad intelectual es muy elevada en comparación con la 

población sin discapacidad intelectual. Con este escenario, tanto las personas con discapacidad intelectual que 

han sufrido un abuso o un maltrato, como sus familiares, deben enfrentarse además a un doble reto: en primer 

lugar, deben afrontar las consecuencias emocionales que el abuso o el maltrato ha dejado tras de sí y, en segundo 

lugar, estas personas a menudo deben enfrentarse a un sistema policial y judicial que no se adecúa a su condición, 

provocando que su acceso a la justicia sea en condiciones de desigualdad. La UAVDI nació precisamente para 

responder a esta doble necesidad de las víctimas con discapacidad intelectual: superar el daño derivado del abuso 

y acceder al sistema judicial y policial en condiciones de igualdad. 

Carácter innovador y evolución del proyecto 

Se trata de un recurso pionero en España por su especialización en la atención integral de casos de abuso y 

maltrato a personas con discapacidad intelectual. Ya desde sus inicios se proponía un nuevo modelo de 

intervención metodológica con las víctimas tanto a nivel terapéutico como policial y judicial, destacando en este 

último la introducción de la figura del facilitador. 

El facilitador es un profesional de la psicología independiente y neutral, experto en discapacidad intelectual 

y psicología forense (y especialmente en la rama de psicología del testimonio), cuyo fin es evaluar las capacidades 

y limitaciones de las personas con discapacidad intelectual participantes en procedimientos judiciales, a fin de 

diseñar e implementar los apoyos y ajustes de procedimiento necesarios para que puedan acceder a la justicia 

en igualdad de condiciones que el resto de personas, tal y como establece el artículo 13 de la Convención sobre 

los Derechos de las Personas con Discapacidad. 

Paralelamente a las víctimas, se dan numerosas situaciones en las que una persona con discapacidad 

intelectual tiene que participar en un procedimiento judicial sin ostentar este papel (p. ej. como testigo o como 

investigado, en el orden jurisdiccional penal; o como interesado o parte en cualquier otro orden jurisdiccional). Es 
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por ello, que en los últimos años se han aprobado varias reformas legislativas en desarrollo de la Convención1 para 

tratar de promover algunos de los ajustes de procedimiento a los que se refiere el texto, entre ellos el facilitador. 

No obstante, a pesar de lo anterior, en la actualidad todavía existen pocos medios y escasos profesionales 

expertos para implementar las medidas que contemplan estas normativas en aras de ajustar los procedimientos 

judiciales a fin de hacerlos más accesibles a las personas con discapacidad intelectual. De hecho, hasta la creación 

de la UAVDI no existía ningún servicio específico en España para dar respuesta a esta necesidad. Sólo tras los 

primeros años de andadura de la UAVDI comienzan a aparecer estudios nacionales que alertan de la dimensión de 

la problemática.  

Por todo ello, el proyecto de la UAVDI, ahora Unidad de Acceso a la Justicia de Personas con Discapacidad 

Intelectual, pretende, a través de la figura del facilitador, adaptar el paso de las personas con discapacidad 

intelectual por los sistemas policial y judicial. Su intervención contribuye a un acceso a la justicia de estas personas 

más efectivo, ya que permite que los procedimientos se adecúen a las limitaciones y capacidades de cada una de 

las personas con discapacidad intelectual que participan en ellos.  

Áreas de actividad 

El proyecto de la Unidad de Acceso a la Justicia de Personas con Discapacidad Intelectual consta de tres grandes 

áreas de actuación: intervención, investigación y prevención y sensibilización. 

El área de intervención, en sus orígenes, tenía como objetivo dotar a las víctimas con discapacidad intelectual 

y a sus familiares de una atención integral que promoviera su bienestar emocional y el respeto de los derechos que 

les ampara la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. Para conseguirlo, esta atención 

consta a su vez de cuatro dimensiones: un proceso psicoterapéutico a nivel individual y/o familiar; asesoramiento 

jurídico especializado y adaptado antes, durante y después del procedimiento judicial; la gestión de un dispositivo 

de acogida temporal para mujeres con discapacidad intelectual víctimas de violencia; y la intervención de la figura 

del facilitador. Desde el año 2021, la asistencia del facilitador no se ciñe sólo a víctimas, sino que se ha extendido 

a todas las personas con discapacidad intelectual que se encuentren inmersas en un proceso judicial. 

En segundo lugar, la investigación de la Unidad va orientada a diseñar las herramientas necesarias que 

contribuyan a adaptar la intervención con personas con discapacidad intelectual a las necesidades que puedan 

presentar en contextos forenses, judiciales y clínicos; así como a difundirlas una vez desarrolladas en todo tipo de 

foros, tanto académicos como técnicos, para crear sinergias y extender su utilización. 

                                                           
1 Ley 4/2015, de 27 de abril, del Estatuto de la víctima del delito; Ley 8/2021, de 2 de junio, por la que se reforma la legislación 
civil y procesal para el apoyo a las personas con discapacidad en el ejercicio de su capacidad jurídica. 
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Por último, las actividades de prevención y sensibilización tienen el doble objetivo, por un lado, de concienciar 

a la sociedad en general y a los profesionales implicados en particular de que la vulnerabilidad de las personas con 

discapacidad intelectual a sufrir abusos es una realidad y de que su acceso a la justicia requiere de la 

implementación de ajustes de procedimiento; así como de erradicar o, al menos, disminuir dicha vulnerabilidad, 

atacando la raíz del problema. Para la consecución de ambos fines la UAVDI desarrolla las siguientes acciones: 

emprende campañas de sensibilización en medios de comunicación y ruedas de prensa, cuenta con una página web 

informativa, imparte formaciones a profesionales del ámbito de la discapacidad intelectual y la administración de 

Justicia en materia de intervención con personas con discapacidad intelectual, y ofrece talleres de prevención del 

abuso a personas con discapacidad intelectual y sus familias en lo que se refiere a prevención y detección del abuso. 
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II. RESULTADOS DEL PROYECTO 

a. Área de intervención 

El área más relevante de actividades de la UAVDI es el área de intervención. Desde la UAVDI se ofrece asistencia 

gratuita en todo el territorio nacional a personas con DI que estén siendo o hayan sido víctimas de cualquier forma 

de abuso o maltrato, así como a cualquier persona con DI que requiera la asistencia de un facilitador para participar 

en un procedimiento judicial. A continuación, se presenta un breve resumen de los datos más significativos del área 

de intervención:  

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El primer indicador a reseñar es el número de casos atendidos por año. Este es el resultado de sumar los casos 

derivados a lo largo de año a los casos abiertos heredados de años anteriores y que también reciben atención en el 

año en curso. Como puede comprobarse, en el año 2022 se alcanza un número de casos atendidos de 551, fruto 

de sumar los 252 casos de víctimas derivados durante al año a los 264 que se encontraban abiertos antes del inicio 

de 2022, y a los que también se añaden los 35 casos de investigados y otros perfiles que se han atendido este año 

2022. Como puede comprobarse en la gráfica anterior, se trata de un número muy superior a los datos de cualquier 

año desde que se puso en marcha la UAVDI.  
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a.1. Casos derivados. Perfil y distribución 

En el 2022 se han recibido un total de 252 nuevas víctimas, lo que supone un aumento significativo con respecto 

a los últimos años. 

Respecto a la distribución de los casos a lo largo del año, la media indica que cada mes se reciben una media de 

21 casos nuevos, (superior a los 19,6 del pasado año): 
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Por otro lado, en el 2022 se han recibido 23 nuevos casos de investigados, lo que supone una ligera disminución 

con respecto al último año, donde se recibieron 32 derivaciones. No obstante, se ha atendido a lo largo del 2022 

un total de 35 personas con discapacidad intelectual con este perfil. 

 

 

 

 

 

CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL VÍCTIMAS DE ABUSO O 

MALTRATO ATENDIDAS POR LA UAVDI.  

 

Se describen a los beneficiarios en términos de sexo y edad, con una comparativa histórica de los últimos años:  
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Como puede comprobarse en las gráficas anteriores, en el año 2022 se mantiene la tendencia porcentual de 

hombres y mujeres atendidas con respecto a años anteriores. Más significativo es el aumento porcentual de casos 

de adultos con respecto a los años anteriores. Esto puede deberse, con toda probabilidad, al protocolo de 

recepción de casos de menores provenientes de la Comunidad de Madrid (especialmente del CIASI), que es de 

aplicación desde el año 2021. La edad media de los casos recibidos a lo largo del último año es de 28 años. 
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En cuanto a los tipos de abuso que son atendidos por la UAVDI destacan como los más frecuentes en términos 

globales el abuso sexual intrafamiliar y el abuso sexual extrafamiliar por parte de personas que no son ni 

profesionales ni compañeros. 

Sin embargo, como puede observarse en las gráficas inferiores, hay un ligero aumento con respecto al año 

anterior en el número de casos recibidos de violencia de género y trata (un 1% más en cada ítem).  
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En relación a las fuentes de derivación de casos a la UAVDI, reflejadas en la gráfica siguientes, ha habido un 

cambio con respecto a los años anteriores. En 2022, continúa la tendencia al alza de las derivaciones procedentes 

de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y órganos judiciales, 

convirtiéndose en las principales fuentes de derivación. Se prevé que estas 

fuentes de derivación continúen aumentando debido a los convenios 

suscritos con la Secretaría de Estado del Ministerio del Interior y el CGPJ 

y a las numerosas formaciones que se han llegado a cabo a estos 

profesionales. Por otro lado, se ha llevado a cabo la coordinación de 98 

casos con la Oficina de Atención a Víctimas. 

Por otro lado, baja un 11% con respecto a 2021 las derivaciones de 

centros de atención a las personas con discapacidad intelectual y un 4% las 

procedentes de familiares de personas con DI.  

Por último, cabe destacar que ha habido un aumento de un 5% en las derivaciones que provienen de las propias 

personas con discapacidad intelectual víctimas de abuso o maltrato. 
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a.2. Casos derivados. Tiempos de respuesta y otras actuaciones de protección 

La Unidad, y en especial su función de asesoramiento para la protección de las personas con discapacidad 

intelectual, debe caracterizarse por tener un tiempo de respuesta lo más ágil posible. Por tanto, siempre se trata 

de que todas las actuaciones orientadas a la protección se den en el menor tiempo posible desde que se realiza la 

derivación o la consulta. A continuación, se exponen los tiempos medios de respuesta durante el año 2022 para 

cada una de las siguientes actuaciones: 

 

  

   

 

 

Como puede comprobarse, de las 192 sesiones iniciales practicadas en el año 2022, el tiempo medio 

transcurrido desde la derivación de caso hasta la sesión inicial ha sido de 2,5 días. Por otro lado, en cuanto a la 

asistencia a diligencias urgentes para la protección de las víctimas (denuncias, vistas para medidas cautelares, etc.), 

de las cuales se han realizado 33, el tiempo medio transcurrido desde la derivación/oficio hasta la coordinación 

con el caso y las FFCCSSEE y/o los órganos judiciales para formalizar la asistencia ha sido de 1,5 días. 

Otra de las actuaciones comunes llevadas a cabo por la Unidad en los últimos años destinadas a la protección 

de las víctimas es la valoración de la discapacidad intelectual de las víctimas de trata de seres humanos con fines 

de explotación sexual. Se trata de una intervención excepcional destinada únicamente a este tipo de víctimas, pues 

facilita una rápida entrada en la red de atención a personas con discapacidad que, de otra manera, llevaría más 

tiempo y dificultaría su protección y su acceso a servicios de atención a personas con discapacidad. En la siguiente 

gráfica se muestra la evolución del número de informes realizados en este sentido, que comenzaron a contabilizarse 

en el año 2020. Este año 2022, se han realizado 6 valoraciones, sumando un total de 22 valoraciones desde que 

se comenzó a realizar este tipo de intervención: 
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a.3. Facilitador 

Con respecto al facilitador, se ha observado un aumento considerable en el desempeño de este servicio, que es 

especialmente claro en comparación con las cifras de los años anteriores. Esto se debe al cada vez más extendido 

reconocimiento de esta figura por parte de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y de los órganos judiciales, 

lo que a su vez se ha traducido en un aumento de las derivaciones por parte de ambas instituciones. Así, en 2020 

fueron 53 los casos nuevos que recibieron este servicio, en 2021 fueron 60 casos y en 2022 la cifra es de 92 casos 

nuevos, constituyendo en total 621 los casos que han recibido la asistencia del facilitador. A continuación, se 

muestra la progresión de las distintas actuaciones del facilitador con respecto al año anterior: 
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Como puede comprobarse, ha habido un incremento considerable con respecto a los años anteriores tanto en 

el número de asistencias del facilitador en dependencias policiales y judiciales como en el número de informes 

forenses emitidos.  

Por otro lado, en los últimos años se han adaptado resoluciones, concretamente autos y sentencias, que los 

órganos judiciales han requerido a la UAVDI. No obstante, a lo largo del año 2022 se ha decidido cesar dicha 

actividad en pro de la intervención directa del facilitador en los casos. Ante esta situación, los requerimientos de 

los órganos judiciales han sido derivados a Plena Inclusión.  

 

Todo lo anterior conlleva que el facilitador, a lo largo del año 2022, haya dedicado 

un total de 27,7 horas de media por caso atendido (el año anterior era una 

media de 31,7). Por otro lado, con respecto al impacto del facilitador, 

continúa la tendencia por la que la presencia de esta figura en los 

procedimientos contribuye a evitar un sobreseimiento prematuro de los 

procedimientos judiciales incoados en virtud de una denuncia. En los 

gráficos que se muestran a continuación se expone la comparativa entre el 

estado judicial de los casos en los que no ha participado el facilitador 
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 Datos acumulados 

(izquierda) y aquellos en los que sí ha intervenido (derecha), así como la comparativa histórica de casos archivados 

sin y con facilitador (abajo). 

Todos ellos muestran un claro impacto de la figura del facilitador incluso frente a los resultados del año 

anterior, con un incremento de 4 puntos en los casos archivados sin facilitador, y una disminución de 3 puntos 

en los casos archivados con facilitador: 

 

   

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por último, merece ser reseñado que, en el año 2022, fruto de nuevo enfoque de la UAVDI orientado a extender 

la intervención del facilitador a todo tipo de perfiles en todos los órdenes jurisdiccionales, se comenzó a dar entrada 

a los casos de denunciados/investigados que requerían la asistencia del facilitador en el proceso policial y/o 

judicial. Así, a lo largo de este año fueron atendidos y asistidos por el facilitador un total de 35 personas con 

discapacidad intelectual. 

a.4. Psicoterapia 
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Por otro lado, con respecto al total de los casos continúa siendo una cifra inferior los casos atendidos en terapia. 

Este hecho es producto de la instauración de la lista de espera. En total, en 2022 se han atendido a 33 casos en 

terapia, de los cuales, 14 se han iniciado a lo largo del año (todas ellas con casos que estaban en la lista de espera 

y los casos que se atienden que se encuentran residiendo en el piso de acogida). La estancia media de los casos 

en terapia durante 2022 ha sido de 9,8 meses, que en número medio de sesiones se traduce en 32,2 sesiones por 

caso (en 2021 la media fue de 34,2 sesiones), cumpliéndose así el máximo establecido de 40 sesiones gratuitas de 

psicoterapia por caso. 

Por otro lado, en 2022 se ha diseñado un grupo terapéutico que acoge a 5 mujeres víctimas de violencia. El 

grupo se realiza con una frecuencia quincenal. A lo largo del año se han realizado 19 sesiones. El objetivo es doble: 

promover la recuperación de estas mujeres y generar una red de apoyo entre mujeres con discapacidad intelectual 

víctimas de abuso y maltrato, principalmente violencia de género, con serias conductas riesgo en relaciones de 

pareja y en redes sociales. 

La creación de este grupo ayuda, además, a liberar la lista de espera para poder atender a otras personas que 

requieren un apoyo en terapia individual.   
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a.5. Motivos de las bajas casos atendidos en la UAVDI 

De todos los casos que han sido atendidos desde la UAVDI, no todos siguen activos. A medida que las 

intervenciones o los asesoramientos van concluyendo, los casos van siendo cerrados. A final de 2022, del total de 

casos recibidos históricamente se han cerrado algo más del 85% (1415 casos). Este porcentaje se mantiene con 

respecto al 2021. Los motivos de cierre se describen en el siguiente gráfico, que refleja que un 80 % de los casos 

han sido dados de baja por haberse cumplido los objetivos determinados para los mismos: 
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a.6. Piso de acogida para mujeres víctimas 

Por último, merece ser reseñado el apartado relativo al piso tutelado para mujeres con discapacidad intelectual 

víctimas de violencia que la UAVDI viene gestionando desde el año 2017. Durante el año 2022 se han atendido un 

total de 8 mujeres, de las cuales, han sido 4 nuevas mujeres y otras 4 han finalizado su estancia en el recurso.  

Esto hace un total de 24 mujeres las que han residido en el piso desde su puesta en marcha. En la actualidad, son 

4 las plazas ocupadas, lo que supone un 100% de la capacidad del servicio. El tipo de violencia que más sufren las 

mujeres que se han atendido en 2022 es psicológica y sexual. 
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Con respecto a las salidas, en el año 2022 han causado baja en el recurso 4 mujeres, 3 de ellas con empleo y 

con salida a vivienda de forma independiente, 1 de las cuales, se encuentra residiendo en una vivienda con apoyo 

de la Fundación. A continuación, se exponen los datos más relevantes relativos a la intervención con los 8 casos 

atendidos en total en 2022: 
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a.7. Valoración del área de intervención 

El funcionamiento del área de intervención en el año 2022 ha sido muy bueno. No sólo se han recibido y 

atendido más casos que ningún otro año, sino que se ha podido hacer manteniendo la calidad los servicios 

ofrecidos en el marco del área de intervención de la UAVDI. En concreto, a lo largo de 2022 se han atendido un 

total de 551 casos, resultado de sumar a los 252 casos de víctimas recibidos ese año los 264 casos que ya se hallaban 

abiertos antes de comenzar el año y han continuado recibiendo atención por parte de la UAVDI, así como los 35 

investigados atendidos.  

Además de lo anterior, puede comprobarse el éxito y el reconocimiento cada vez mayor de la intervención del 

facilitador, tal y como demuestra el análisis de los casos sobreseídos con la intervención del facilitador, que 

continúan disminuyendo; así como el aumento de las derivaciones efectuadas de oficio por FFCCSSEE y órganos 

de la Administración de Justicia.  

Cabe reseñar que se ha continuado con la extensión de la figura del facilitador a otros perfiles aparte de las 

víctimas, con 35 denunciados con discapacidad intelectual atendidos en el año 2022, de los cuales, 23 han sido 

nuevas derivaciones. 

Por último, el piso de acogida temporal para mujeres con discapacidad intelectual víctimas de violencia es otro 

de los servicios de la UAVDI en continua mejora año tras año: ha cerrado el ejercicio con un porcentaje de 

ocupación del 100% y cada vez es mayor el número de salidas autónomas de las mujeres usuarias, siendo el 2022 

el año con mayor porcentaje de salida autónoma de las mujeres.  

 

 

 

 

En total, desde la puesta en marcha de la UAVDI en el año 2010 hasta el cierre del ejercicio 2022, se han 

atendido a 1671 personas con discapacidad intelectual víctimas de algún tipo de abuso o maltrato. Pero desde la 

UAVDI no sólo se atiende a la persona con DI, también son beneficiarios directos del servicio los familiares, cuando 

se les asesora o se les ayuda psicoterapéuticamente; y los profesionales cuando se les supervisa, se les asesora o se 

les apoya en su trabajo. De esta manera el histórico de beneficiarios directos de la UAVDI asciende a más de 7.000 

personas desde la puesta en marcha del servicio. 

Además, desde que se inició la atención a otros perfiles en 2021, se ha atendido a un total de 55 personas con 

discapacidad intelectual que se encuentran como investigados en un proceso judicial.  
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b. Área de investigación 

En el año 2022, el equipo de la UAVDI se ha enfocado en finalizar el proyecto europeo ATHENA Begin. Este 

proyecto aborda la vulnerabilidad de las personas con discapacidad ante el riesgo de convertirse en víctimas de 

abuso, en particular la violencia doméstica y la violencia de género. Su objetivo es ofrecer recursos y herramientas 

a profesionales que atienden a mujeres con discapacidad intelectual víctimas de violencia de género, y empoderar 

a las propias víctimas para mejorar su calidad de vida mediante el desarrollo de sus capacidades y habilidades. El 

proyecto se ha llevado a cabo de la mano de un socio nacional (ATADES) y tres socios internacionales (UMAR y la 

Universidad de Oporto, ambos de Portugal; y EDRA, de Grecia). Para finalizar el proyecto, se realizó una Jornada 

sobre el Análisis de la violencia de género a mujeres con discapacidad intelectual.  

Por otro lado, a lo largo del 2022 se ha llevado a cabo gran parte de la investigación de la Validación del 

Protocolo de Evaluación de Capacidades que Afectan al Testimonio en Personas con Discapacidad Intelectual 

(ECAT-DI). Este Protocolo tiene como objetivo la implementación de los apoyos que puedan ser requeridos a lo 

largo del proceso policial y judicial. Cumple una doble función: en primer lugar, desplegar los apoyos que la persona 

con DI requiera para garantizar su acceso a la justicia (sea víctima, testigo o encausado), y, en segundo lugar, brindar 

los apoyos que puedan requerir los operadores jurídicos para llevar a cabo su trabajo con una población cuyas 

modalidades de relación y comunicación suelen ser desconocidas. La evaluación minuciosa de todas estas 

capacidades y competencias permite al entrevistador diseñar una entrevista de obtención del testimonio en 

condiciones y anticipar la forma que presumiblemente tendrá el testimonio para su posterior análisis. En este año, 

se ha realizado el diseño del Protocolo, el diseño de la investigación y la aplicación de las pruebas a 300 sujetos 

contando con el apoyo de UAVDI Aragón, UAVDI Laborvalía y UAVDI Catalonia Fundació.  

 

b.1. Publicaciones del equipo de la UAVDI 

En el año 2022 se ha realizado la siguiente publicación: 

 Spanish Validation of the Impact of Event Scale for People with Intellectual Disabilities, IES-ID. Journal of 

Mental Health Research in Intellectual Disabilities. https://doi.org/10.1080/19315864.2022.2070810 
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A continuación, se presentan los datos relativos al conjunto de publicaciones desarrolladas por la UAVDI en los 

últimos 5 años: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por último, cabe destacar que, a lo largo de 2022, la UAVDI ha participado en diversas entrevistas para 

entidades, particulares y prensa, aportando su visión y experiencia para el abordaje de las siguientes temáticas: 

- El abuso a personas con discapacidad intelectual (Diario 20 Minutos). 

- Recursos de prevención y atención a mujeres víctimas de violencia de género en el medio rural: un 

diagnóstico de situación y buenas prácticas (Fundación Atenea). 

- Victimización sexual de las personas con discapacidad intelectual: obstáculos y herramientas para su 

persecución (Universidad Carlos III de Madrid). 

- Violencia sexual hacia las mujeres con discapacidad intelectual (Universidad Complutense de Madrid). 

- Derechos de las personas LGTBI: abusos hacia las personas con discapacidad intelectual como parte del 

colectivo LGTBI (Universidad Rey Juan Carlos). 

 

b.2. Comunicaciones en Jornadas y Congresos 

Durante el año 2022 la UAVDI celebró su X Aniversario con un encuentro donde se presentó públicamente el 

informe sobre el balance “UAVDI: Resultados del Proyecto 2011-2021”. En este acto, además de las intervenciones 

de la Fundación A LA PAR, participó el Consejero de Presidencia, Justicia e Interior de la Comunidad de Madrid, la 

Fiscal de Sala del Tribunal Supremo para la Protección de Personas con Discapacidad y Mayores, y el vocal del 
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Consejo General del Poder Judicial, así como otras autoridades como S.A.R. la Infanta, representando a la Fundación 

Mapfre y el Jefe de la Oficina Nacional de Lucha contra los Delitos de Odio, Unidad dependiente del Ministerio del 

Interior. 

Además de lo anterior, durante el año 2022 los profesionales de la UAVDI han participado en 18 jornadas y 

congresos, que se enumeran a continuación: 

Título de la ponencia Marco institucional 
Nº aproximado 
de asistentes 

Prevención de la violencia de género a 
mujeres con discapacidad intelectual. 

Jornadas sobre el análisis de la violencia de 
género a mujeres con discapacidad 
intelectual. ATHENA Begin. 

150 

Retos en la intervención y la figura del 
facilitador. 

XV Congreso Internacional de Infancia 
Maltratada. Federación de Asociaciones para 
la Prevención del Maltrato Infantil (FAPMI). 

150 

Abuso, maltrato y discapacidad intelectual: 
limitaciones y apoyos en el proceso judicial. 

XIV Congreso (Inter)Nacional de Psicología 
Jurídica y Forense. Sociedad Española de 
Psicología Jurídica y Forense. 

25 

La figura del facilitador (qué es, qué utilidad 
tiene, análisis de otras experiencias, 
metodología en la elaboración de informes y 
propuestas de modelos a seguir). 

Presente y futuro del tratamiento de la 
víctima en el proceso penal. 

10 

Análisis doctrinal y práctico de la dispensa 
contemplada en el artículo 416 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal: ventajas e 
inconvenientes. 

Presente y futuro del tratamiento de la 
víctima en el proceso penal. 

10 

Ajustes del procedimiento. Facilitador. 
Voluntad, deseos y preferencias de las 
personas con discapacidad intelectual. 

Presente y futuro del tratamiento de la 
víctima en el proceso penal. 

5 

Género y discapacidad. La Unidad de Acceso 
a la Justicia de Personas con Discapacidad 
Intelectual (UAVDI). 

Los derechos de las personas con 
discapacidad y Agenda 2030. Cambios en el 
ordenamiento jurídico y su 
puesta en práctica. AMIF. 

90 

Evaluación de las Capacidades que Afectan al 
Testimonio de las Personas con Discapacidad 
Intelectual. 

IX Convención APF. Asociación de Psicología 
Forense de la Administración de Justicia. 
Cáceres. 

200 

El facilitador: Claves para adaptar el proceso 
judicial. 

II Foro Intervención policial en el ámbito de 
la discapacidad: Delitos de odio y Derechos 
Humanos. AMIFP (Asociación a favor de las 
personas con discapacidad de la Policía 
Nacional). 

200 
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Unidad de Acceso a la Justicia de las 
Personas con Discapacidad Intelectual 
(UAVDI). 

Jornadas formativas sobre Violencia Sexual: 
Protocolos de actuación y buenas prácticas. 
Punto de Violencia de Género del 
Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz 
(concejalía de la Mujer). 

35 

Prevención y detección en casos de abuso 
sexual a personas con discapacidad 
intelectual. 

I Jornadas para la Inclusión y Atención a la 
Diversidad. Grupo de Entidades Sociales 
CECAP y Asociación Laborvalía. Toledo. 

100 

Delitos de odio y discapacidad intelectual. 
VI Mesa Técnica de Discapacidad. Unidad de 
Gestión de la Diversidad (UGD) de la Policía 
Municipal del Ayuntamiento de Madrid. 

15 

El recuerdo de hechos traumáticos.  
XV Jornadas catalanas de actualización en 
medicina forense. Barcelona. 

300 

Presentación de la memoria del proyecto 
UAVDI: Resultados del proyecto 2011-2021. 

Jornadas X Aniversario de la Unidad de 
Acceso a la Justicia de Personas con 
Discapacidad Intelectual (UAVDI) de la 
Fundación A LA PAR. 

50 

Importancia de la figura del facilitador en el 
apoyo a las víctimas con discapacidad 
intelectual. 

Jornadas Nacionales InterUAVDI. El apoyo a 
las víctimas con discapacidad intelectual: la 
figura del facilitador UAVDI. Catalonia 
Fundació. Barcelona. 

100 

Apoyos en la declaración de personas con 
discapacidad intelectual. 

Los nuevos retos de la reforma del Código 
Civil y Ley de Enjuiciamiento Criminal en el 
nuevo sistema de apoyos al ejercicio de la 
capacidad jurídica de las personas con 
discapacidad desde la perspectiva de jueces, 
fiscales, letrados. 

50 

Unidad de Acceso a la Justicia de Personas 
con Discapacidad Intelectual (UAVDI). 

Jornadas Emume 2022 de la Guardia Civil. 100 

 Intervención con personas con discapacidad 
intelectual víctimas de abuso sexual. 

I Jornada técnica: Mirada multidisciplinar 
para la prevención y el tratamiento del 
abuso sexual en infancia y adolescencia. 
Ayuntamiento de Alcorcón. 

250 

 

Cabe reseñar que el 33% de las intervenciones en estas 18 jornadas se 

llevaron a cabo de forma telemática, rompiendo así con la tendencia, 

iniciada en el año 2020, de fomentar el uso de las nuevas tecnologías para 

favorecer la participación y la asistencia a este tipo de foros.  

A continuación, se muestran los gráficos relativos a las participaciones 

de la UAVDI en jornadas y congresos, así como al número de profesionales 

alcanzados a lo largo de los últimos 5 años. 

18 
PARTICIPACIONES 

EN JORNADAS Y 

CONGRESOS 



 
 

27 
 

15

12

9
10

18

0

2

4

6

8

10

12

14

16

18

20

2018 2019 2020 2021 2022

Nº JORNADAS

820
685

572

890

1840

0

200

400

600

800

1000

1200

1400

1600

1800

2000

2018 2019 2020 2021 2022

PROFESIONALES ALCANZADOS

 

 

      

 

 

 

 

 

 

 

 

b.3. Valoración del área de investigación 

Este 2022 se ha celebrado la jornada del X aniversario de la UAVDI, así como la jornada de cierre del proyecto 

Athena Begin. Además, es el año en el que más participaciones en Jornadas y Congresos hemos realizado desde 

la creación de la UAVDI. Se destaca la vuelta a las participaciones presenciales en Jornadas y Congresos, pasando 

de un 60% en 2021 al 33% en 2022 en formato telemático. Por otro lado, se ha puesto en marcha la investigación 

de la validación del protocolo ECAT-DI. Por todo ello, puede concluirse que los resultados del área de investigación 

de la UAVDI durante el año 2022 han sido muy satisfactorios. 

 

 

El área de investigación de la UAVDI se configura como un referente en materia de acceso a la justicia, abuso y 

DI. En sus años de andadura se han realizado un total de 43 publicaciones y se ha participado en 142 jornadas y 

congresos, capacitando a más de 11.000 profesionales. El 2022 se ha alcanzado el mayor número de beneficiaros 

desde la existencia de la UAVDI.  
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c. Área de prevención y sensibilización 

Desde la UAVDI no entendemos las dos primeras áreas de actividad, la intervención y la investigación, si no se 

trabaja para prevenir que las situaciones de abuso y maltrato a personas con discapacidad intelectual se sigan 

dando. Por esta razón, durante el año 2022 se han llevado a cabo las siguientes actividades dentro del área de 

prevención y sensibilización: 

c.1. Talleres de formación a personas con discapacidad intelectual 

En el año 2022, fruto de tres subvenciones concedidas por el Ministerio de Educación y Formación Profesional 

(MEFP), se han puesto en marcha tres proyectos diferentes para impartir talleres de prevención destinados a 

personas con discapacidad intelectual: 

 Proyecto para la prevención del abuso y el maltrato hacia personas adultas con discapacidad intelectual. 

  Proyecto para la prevención del abuso y el maltrato hacia adolescentes con 

necesidades educativas especiales. 

 Protocolo para el desarrollo de talleres sobre el uso seguro y 

responsable de Internet para adolescentes con necesidades educativas 

especiales.  

La impartición de dichos talleres a lo largo del año 2022 ha tenido como 

resultado llegar a más de 4.500 beneficiarios (de los cuales más de 3.890 

fueron beneficiarios directos (personas con discapacidad intelectual) y más de 

600 beneficiarios indirectos (profesionales), a través de 214 talleres (de los cuales 

209 fueron impartidos de forma telemática), tal y como reflejan las siguientes gráficas: 
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Además de los talleres subvencionados por el Ministerio de Educación y Formación Profesional, se impartieron 

4 talleres de prevención a otras entidades públicas y privadas en el ámbito de la prevención del abuso y el maltrato 

y el uso seguro y responsable de Internet dirigidos a personas adultas y adolescentes con discapacidad intelectual, 

dando como resultado un aumento de 198 personas con discapacidad intelectual formadas, además de las citadas 

anteriormente. El 75% de estas formaciones se impartieron de forma presencial y un 25% de forma telemática. 

 

c.2. Talleres de sensibilización para familiares de personas con discapacidad intelectual 

En la misma línea que en los talleres de prevención con las personas con discapacidad intelectual, se hace 

necesario un trabajo en profundidad con los familiares de estas personas para que puedan prevenir y puedan 

detectar situaciones de abuso a sus familiares. Además, dotarles de las herramientas para que puedan desplegar 

las mejores actuaciones desde la detección favorecerá la recuperación de la víctima y facilitará su paso por la 

justicia, en los casos que sean denunciados. Así, en 2022 se alcanzaron los 155 familiares formados a través de 6 

talleres (de los cuales 4 de ellos fueron impartidos telemáticamente), tal y como se muestra a continuación: 
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c.3. Formación a profesionales 

El tercer grupo de agentes implicados además de las propias personas y sus familiares, y sobre los que es 

importante incidir para reducir la vulnerabilidad de las personas con discapacidad intelectual frente al abuso, son 

los profesionales. Los profesionales, como agentes que intervienen en el mundo policial, judicial, sanitario, social 

y el propio de la discapacidad tienen en su mano trabajar para dotar a las personas con discapacidad intelectual 

de herramientas que les hagan menos vulnerables. Si hablamos de los profesionales del ámbito policial y judicial, 

además tienen en su mano la posibilidad de reducir el efecto de la revictimización en gran medida y de garantizar 

que el acceso a la justicia de las personas con discapacidad intelectual se dé en condiciones de igualdad. Por ello, 

desde la UAVDI se desarrolla una fuerte labor de prevención y sensibilización a 

través de la formación de profesionales, que en el año 2022 se ha saldado con 

un total de más de 1.200 profesionales formados a través de 18 acciones 

formativas (de las cuales 5 de ellas fueron impartidas telemáticamente). El 

44,4% de estas acciones de formación se impartió a organismos públicos 

entre los que se encontraban agentes policiales y judiciales (tales como 

policías, jueces y fiscales), así como profesionales pertenecientes a 

administraciones públicas como Consejerías, centros de emergencia o 

ayuntamientos, entre otros, y el 55,6% se impartió a organismos privados del ámbito de la discapacidad, tal y como 

viene reflejado a continuación: 
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En los últimos años, fruto del trabajo en el área de prevención y sensibilización, la UAVDI ha formado a más 

de 16.690 personas con DI en 839 talleres de prevención, a más 1.450 familiares en talleres de sensibilización, 

y a más de 6.970 profesionales a través de actividades de formación. 

c.4. Valoración del área de prevención y sensibilización 

En general, con respecto al área de prevención y sensibilización han aumentado los números relativos al año 

pasado. La razón principal ha sido la alta demanda por parte de centros y profesionales, unida a la buena acogida 

que han tenido las formaciones. En todas ellas se ha superado con creces el número de beneficiarios alcanzados 

con respecto al año 2021 y en la historia de la UAVDI. Unido a esto, es de reseñar la participación de la UAVDI, por 

sexto año consecutivo, en el “Curso de Especialización de las UFAM”. Desde el año 2021, continua la participación, 

por segundo año consecutivo en la Escuela Judicial y, por primera vez, en 2022 se han iniciado formaciones 

específicas a fiscales de toda España en el Centro de Estudios Jurídicos. Por tanto, el funcionamiento de esta área 

durante en el año 2022 puede calificarse como muy satisfactorio. 

En el año 2022 se destaca la vuelta a las formaciones presenciales frente a las telemáticas, en las dirigidas a 

profesionales y familiares, habiéndose reducido. Por el contrario, en el caso de los talleres a personas con 

discapacidad subvencionados por el Ministerio de Educación y Formación Profesional se han aumentado las cifras 

de formaciones telemáticas con respecto a las del año pasado, ascendiendo de 95% a 97% en la impartición de 

talleres telemáticos. 

 

 

 

  

 

 

d. Reconocimiento a la UAVDI 

 

En 2022, la UAVDI ha recibido los siguientes reconocimientos o premios por el trabajo realizado: 

- Condecoración a la UAVDI de la Policía Nacional de Zamora. 

- I Edición de los premios para proyectos vinculados a la colaboración con el tercer sector del Ayuntamiento 

de Madrid. 

 

 

 

INDICADORES HISTÓRICOS 



 
 

32 
 

III. LÍNEAS ESTRATÉGICAS DEL PROYECTO 2023 

Además de los objetivos propuestos para el año 2023 en la UAVDI, merecen ser destacadas, por su importancia 

estratégica, las siguientes líneas estratégicas: 

 

 

 

 

 

OBJETIVO 1:  

Consolidar la figura del facilitador. 

INDICADORES: 
 
Indicador 1: aumento de la participación activa del facilitador en los procedimientos judiciales 
(50%). Línea base: 45%. 
Indicador 2: número de formaciones a Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, Escuela 
Judicial y Fiscalía. Línea base: 6. 

OBJETIVO 2: 

Garantizar la sostenibilidad de la UAVDI. 

INDICADORES: 
 
Indicador 1: creación de la UAVDI Navarra. Línea base: 0. 
Indicador 2: número de vías significativas de financiación (Patrocinios, subvenciones, etc.). Línea 
base: Patrocinio 30.000 euros. 
Indicador 3: número de reuniones estratégicas con instituciones. Línea base: 0. 


